
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 



 



 

El examen de Grado de Licenciatura comprenderá siempre una interrogación oral sobre materias de Derecho 

Civil y Derecho Procesal.  

Adicionalmente, el postulante será interrogado acercad e una tercera disciplina, que podrá ser Derecho 

Constitucional, Derecho Penal, Derecho Comercial o Derecho del Trabajo y que se determinará mediante 

sorteo cuatro semanas antes de la fecha del examen. En lo que respecta a ellas, la examinación se 

circunscribirá siempre a una cédula que el postulante sorteará también en la misma oportunidad 

mencionada.  

NOTA: Artículo 33  inciso 1 y 

2 modificado por REXE 

4405-2014 cuyo texto 

original era: “El examen de 

Grado o de Licenciatura 

consistirá en una 

interrogación oral sobre 

materias de Derecho Civil y 

Derecho Procesal.  

Adicionalmente, el 

postulante será interrogado 

en Derecho Penal o en 

Derecho Constitucional, 

debiendo optar por una de 

estas dos asignaturas al 

momento de solicitar la 

inscripción de fecha para 

rendir su examen”. 

Artículo 34. Procedimientos Previos.  

Los egresados deberán solicitar en la Secretaría de Estudios fecha para rendir su examen, la que no podrá 

ser anterior a los tres meses siguientes al día de egreso o de aprobación de la memoria, según el caso.  

Cuatro semanas antes del examen se sorteará la tercera disciplina objeto de examinación, como asimismo 

la cédula sobre la que versará la interrogación sobre ella y el profesor encargado de realizarla.  

NOTA: Artículo 34 inciso 1 y 

2 modificado por REXE 

4405-2014 cuyo texto 

original era “Los egresados 

deberán solicitar fecha para 

su examen en la Secretaría 

de Estudios, la que no podrá 

ser anterior a los tres meses 

siguientes a su fecha de 

egreso, o a la aprobación de 

la memoria, según el caso. 

En este mismo acto, deberán 

optar por Derecho Penal o 

Derecho Constitucional 

como tercera materia a ser 

examinada, procediéndose a 

sortear la respectiva cédula 

y profesor interrogador. 

El resto de los profesores 

que actuarán como 

examinadores en las 

disciplinas a evaluar serán 

sorteados ante el Secretario 

de la Facultad a lo menos 10 

días antes del examen.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 35. Comisión Examinadora.  

El examen se rendirá ante una Comisión Integrada por un profesor de Derecho Civil, un profesor de 

Derecho Procesal y un profesor de la tercera disciplina que el postulante haya sorteado. Será presidida por 

el Decano o por el académico que él designe. Ejercerá la función de secretario de la Comisión el profesor 

examinador de menos jerarquía y, si hubiere dos o más en tal condición, el de menos antigüedad entre 

ellos.  

NOTA: Articulo 35 modificado 

por REXE 4405 – 2014, cuyo 

texto original era: “El examen 

se rendirá ante una Comisión 

integrada por un profesor de 

Derecho Civil, un profesor de 

Derecho Procesal, un profesor 

de Derecho Penal o Derecho 

Constitucional según 

corresponda, y un secretario. 

Será presidida por el Decano 

o por el académico que él 

designe. La función de 

secretario de la Comisión 

podrá ejercerla también 

alguno de los profesores 

examinadores 

correspondiéndole a aquel 

académico de menor 

jerarquía, y en su defecto, al 

de menos antigüedad.”  

Artículo 36. Desarrollo del examen de grado.  

Al inicio del examen, el presidente de la Comisión pedirá al postulante que indique el orden en que 

prefiere que se sucedan las tres partes que comprende la evaluación.  

Durante el Examen de Licenciatura estarán a disposición de los postulantes, para consultas ocasionales, el 

Código Civil, el Código de Procedimiento Civil, el Código Procesal Penal y el Código Orgánico de Tribunales, 

la Constitución Política de la República, el Código Penal, el Código de Comercio y el Código del Trabajo.  

NOTA: Por REXE 4405-2014 

se agrega artículo 36 inciso 

1 y se modifica inciso final, 

cuyo texto original era: 

“Durante el Examen de 

Licenciatura estará, a 

disposición de los alumnos, 

el Código Civil, el Código de 

Procedimiento Civil, el 

Código Procesal Penal y el 

Código Orgánico de 

Tribunales, el Código Penal, 

y la Constitución Política de 

la Republica para consultas 

ocasionales.” 

Aquellos postulantes que, habiendo inscrito fecha para el examen, no concurran al sorteo a que se refiere el 

inciso tercero del artículo 38, o que, habiendo tomado parte en dicho sorteo, no comparezcan al examen, no 

podrán rendir nuevamente su evaluación hasta transcurridos tres meses desde la fecha que le había sido 

asignada para tal efecto, salvo que, en el primero de los dos casos mencionados, den aviso de su decisión con 

una anticipación de a lo menos dos semanas a la fecha en que corresponda realizar el sorteo.  

NOTA: Por REXE 4405-

2014 se reemplaza 

Artículo 38 inciso segundo, 

cuyo texto original era: “El 

candidato que repruebe su 

Examen de Licenciatura no 

podrá rendirlo sino 

después de 3 meses. El 

mismo plazo se aplicará a 

quienes habiendo inscrito 

fecha para el examen, no 

concurran al sorteo, salvo 

que den aviso de esta 

circunstancias con una 

anticipación al sorteo de 

dos semanas a lo menos y 

a quienes, habiendo 

concurrido al sorteo, no 

comparezcan al examen.” 



 

 

 

 



 



 

 



 



 


